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1. En su ______ sesión, celebrada el 9 de junio de 2000, el Comité Especial Ple-
nario examinó los párrafos 7, 18 y 24 del proyecto de documento final del vigésimo
tercer período extraordinario de sesiones (A/S–23/2/Add.2 (Part II)).

2. En la misma sesión, el Comité aprobó las enmiendas siguientes y recomendó
que el período extraordinario de sesiones aprobara los párrafos en forma
enmendada:

a) El párrafo 7 se enmendó para que dijera lo siguiente:

“En algunos países, los intentos de erradicar el analfabetismo y aumentar
el grado de alfabetización de las mujeres y las niñas y de darles mayor acceso
a la educación en todos los niveles y formas tropezaron con la falta de recursos
con voluntad y compromiso políticos insuficientes para mejorar la infraes-
tructura de la educación e introducir reformas en la enseñanza; la persistencia
de la discriminación y los prejuicios sexistas, incluso en la capacitación de
maestros; los estereotipos ocupacionales basados en el género en las escuelas,
otras instituciones de enseñanza y las comunidades; la falta de servicios de
guardería; la persistencia del uso de estereotipos basados en el género en el
material didáctico; y la falta de atención prestada al vínculo que existe entre la
matriculación de la mujer en las instituciones de enseñanza superior y la diná-
mica del mercado de trabajo. La ubicación remota de algunas comunidades y,
en algunos casos, la insuficiencia de los salarios y las prestaciones dificultan la
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contratación de maestros y su permanencia en el cargo y pueden hacer empeo-
rar la calidad de la enseñanza. Además, en algunos países, los obstáculos eco-
nómicos, sociales y de infraestructura, así como las prácticas discriminatorias
tradicionales, han contribuido a que disminuyan las tasas de matriculación y de
retención de las niñas en las escuelas. Se han realizado escasos progresos en
materia de erradicación del analfabetismo en algunos países en desarrollo,
lo que ha hecho que aumente la desigualdad de la mujer en los planos econó-
mico, social y político. En algunos de esos países, la formulación y aplicación
inadecuadas de las políticas de ajuste estructural ha tenido consecuencias parti-
cularmente graves en el sector de la enseñanza, ya que han dado lugar a una
disminución de las inversiones en la infraestructura docente.”;

b) En el párrafo 18, se incluyeron las palabras “en muchos casos” antes de
las palabras “la Convención”, se retiraron los corchetes del texto y la negrita se sus-
tituyó por tipo corriente;

c) El párrafo 24 se enmendó para que dijera lo siguiente:

“Se han incorporado perspectivas de género en algunos programas y po-
líticas nacionales sobre el medio ambiente. En reconocimiento del vínculo que
existe entre la igualdad entre los géneros, la erradicación de la pobreza, el de-
sarrollo sostenible y la degradación del medio ambiente, los gobiernos, han in-
cluido en sus estrategias de desarrollo actividades de generación de ingresos
para la mujer, así como capacitación en materia de ordenación de los recursos
naturales y protección del medio ambiente. Se han iniciado proyectos para pre-
servar y aprovechar los conocimientos ecológicos tradicionales de la mujer, en
particular, los conocimientos ecológicos tradicionales de las mujeres indígenas,
en relación con la ordenación de los recursos naturales y la protección de la di-
versidad biológica.”


